
La Comisión Europea aprueba una nueva 
Propuesta de Reglamento sobre el Euro Digital

¿Qué impacto tendrá la nueva 
Propuesta sobre el Euro Digital?



La Propuesta de Reglamento sobre el Euro Digital crea un nuevo
marco legal para el euro digital como complemento del efectivo

El Euro Digital se plantea como una solución de pago alternativa para
pagar digitalmente como una forma de dinero públicamente aceptada
a escala europea. El Euro Digital funcionaría como un monedero digital
que permitirá tanto a personas como a empresas pagar con el Euro
Digital en cualquier momento y lugar de la eurozona.

Principales usos y privacidad de los usuarios del euro digital

El Euro Digital estaría disponible tanto para pagos online como offline,
es decir, un pago se podría hacer desde un dispositivo sin conexión a
internet o remoto.

Los pagos online con Euro Digital contarían con el mismo nivel de
privacidad que un pago realizado con un método de pago online
actualmente en uso (e.g. tarjetas de pago). En cambio, los pagos offline
garantizarían mayor nivel de privacidad y protección de datos al revelar
menos datos personales que los pagos realizados con tarjetas de pago.

Distribución del Euro Digital

Los bancos y otros proveedores de servicios de pago de la UE
distribuirían el Euro Digital tanto a personas como a empresas, pero los
servicios básicos se prestarían gratuitamente a las personas.

Para promover la inclusión financiera, las personas que no tuvieran una
cuenta bancaria también podrían abrir y mantener una cuenta de Euro
Digital en correos u otras entidades públicas locales.

Próximos pasos y elementos esenciales del Euro Digital

Tras la definición del marco legal, la decisión final sobre la emisión del
Euro Digital la tomará el BCE. La fase de investigación sobre el Euro
Digital terminará en octubre del 2023 y se decidirán próximos pasos.

El Euro Digital tendría la condición de moneda de curso legal, siendo
obligatoria su aceptación como método de pago en la UE, con ciertas
excepciones. Igualmente, se podría convertir a efectivo, no devengaría
intereses y podría ser usado como depósito de valor.

Principales novedades



Ofrecemos soluciones adaptadas a su negocio

Nuestros abogados ofrecen asesoramiento en cualquier sector
económico y en más de 40 países, tanto en asuntos de carácter local
como multijurisdiccional. Queremos ser más que sus asesores legales y
acompañarle en el día a día de su negocio. Nuestro objetivo es ayudarle
a mitigar los riesgos y ofrecerle soluciones innovadoras para lograr el
éxito de su empresa o sus negocios.

Tenemos amplia experiencia en regulación financiera

En CMS Albiñana & Suárez de Lezo estamos comprometidos en brindar
asesoramiento experto y soluciones legales a nuestros clientes.
Ponemos a su disposición toda nuestra experiencia y conocimientos en
regulación financiera, para ayudarle a navegar por el complejo entorno
normativo actual y proporcionarle orientación estratégica para cumplir
con los requisitos legales y regulatorios que le sean aplicables.
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La presente publicación contiene información general y no constituye asesoramiento

jurídico.
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